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Señores 

JUZGADO QUINTO (5°) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

MONTERIA  

E.  S.  D. 

 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con cédula de ciudadanía número 19.395.114 de Bogotá, abogado titulado y En 

ejercicio, portador de la tarjeta profesional número 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, 

con dirección de notificaciones notificaciones@gha.com.co actuando en calidad de apoderado 

especial de COMUNICACIÓN CELULAR S.A. – COMCEL S.A., sociedad debidamente 

constituida, con domicilio principal en la Carrera 68 A # 24B10, de la ciudad de Bogotá D.C., 

identificada con NIT. 800.153.993-7, conforme al poder que me fue otorgado y que ya reposa en 

el plenario, dentro el término legal procedo a CONTESTAR LA DEMANDA impetrada por el Sr. 

Sergio Antonio Ramírez González, en contra de mi poderdante, anunciando que me opongo a 

las pretensiones de la demanda, de acuerdo con los siguientes fundamentos fácticos y jurídicos: 

 

I. OPORTUNIDAD. 

 

El despacho notifica por estados del día 8 de julio del 2025, el auto que niega el recurso de 

reposición presentado por el suscrito contra el auto admisorio del día 19 de mayo del 2025 tal y 

como se observa en el siguiente extracto de la página de SIGLO XXI:  

REFERENCIA: PROCESO VERBAL  

RADICADO: 230014189005-2025-00122-00 

DEMANDANTES: SERGIO ANTONIO RAMIREZ GONZALEZ 

DEMANDADOS: COMUNICACION CELULAR S.A COMCEL S. A Y OTRO 
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En mencionado auto, se determinó a mi representada notificada por conducta concluyente y acto 

seguido, se le otorgo 10 días a mi representada para pronunciarse sobre la demanda presentada 

por el Sr. Ramírez González, por lo que el termino comenzaría a correr desde el día 9 de julio, 

hasta el 22 de julio del presente año, por lo cual nos encontramos en termino para pronunciarnos. 

 

II. SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Sobre el acápite que el demandante denominó como: “Fundamentos Facticos”: 

 

FRENTE AL HECHO NÚMERO 1.  No le consta a mi representada, las condiciones de modo, 

tiempo y lugar que refiere en la demanda, pues son ajenas a mi mandante, En todo caso y sin 

perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar lo dicho de forma debida y 

suficientemente, conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y pertinentes y las 

fotografías no cumple con dichas características, por lo que, no puede ser tenida como prueba 

del presente hecho, conforme a los argumentos que esgrimiremos en el capítulo VI de la presente 

contestación . 

 

FRENTE AL HECHO NÚMERO 2.   Debido a que el hecho hace referencia a dos situaciones 

distintas se contestara de la siguiente manera: 
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• Es cierto que ese día 23 de diciembre del 2023, el vehículo de placas LMR 976, era 

conducido por su empleado de ese entonces, el Sr. José David Niebles Cermeño, sin 

embargo, tampoco se puede predicar que haya existido un “PARE” como lo aduce la parte 

demandante, y tampoco se puede señalar de forma intempestiva que el mismo fue 

presuntamente ignorado por el conductor del vehículo antes señalado, pues carece la 

parte demandante de elemento material probatorio que corrobore dicha situación, 

estando en su cabeza acreditarlo comoquiera que ambos actores se encontraban en 

medio de una actividad peligrosa, lo que anula la presunción de culpa. 

 

• No obstante. no le consta a mi representada, las condiciones de modo, tiempo y lugar en 

que ocurrió el supuesto accidente, pues son ajenas y desconocidas por a mi mandante. 

Razón por la cual, deberá cumplirse la carga establecida en el artículo 167 del Código 

General del Proceso y de esta forma la demandante debe probar sus dichos a través de 

los medios de prueba pertinentes, conducentes y útiles para tal fin. 

 

FRENTE AL HECHO NÚMERO 3. No es cierto como lo aduce la parte demandante, pues resulta 

claro que estaba en sus mandatos acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las 

que ocurrió el accidente de tránsito, careciendo de un medio siquiera sumario que permita 

establecer lo antes señalado, tal como un informe técnico o el propio informe policial de accidente 

de tránsito (IPAT). Por otro lado, frente a las presuntas fotografías que aduce la parte 

demandante que permiten sustentar su demanda, deberá decirse que (i) las mismas no cumplen 

con los requisitos establecidos por la Corte Suprema de Justicia y la Corte Constitucional para 

que tengan valor probatorio en el proceso, pues no se puede validar su autenticidad, el lugar y 

fecha en el que las mismas fueron tomadas; y (ii) en cualquier escenario, no se puede tomar una 

decisión de responsabilidad con base en las mismas, pues en caso de que las mismas 

cumplieran con los requisitos establecido por las altas cortes (cosa que no logran) son posteriores 

al presunto accidente, lo que no permite establecer sus orígenes. 

 

FRENTE AL HECHO NÚMERO 4.Lo referido, no corresponde a un hecho, sino a una inferencia 

realizada por el apoderado de la parte demandante, no obstante, no podría calificarse las 
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capturas de pantalla de la página Google Maps como un medio probatorio de las condiciones de 

modo, tiempo, y lugar, que pretende concretar el apoderado por medio de estas, máxime cuando 

se puede observar que las mismas fueron realizadas en los meses de abril y agosto del 2023, tal  

y como se evidencia en el siguiente extracto: 

 

 

 

Pero conforme a lo mencionado a lo manifestado en la demanda el supuesto accidente tuvo 

ocurrencia en el mes de diciembre, por lo que es posible que las condiciones de las vías no fuera 
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las mismas, ni los sentidos en que estas iban, ni tampoco la presencia de la misma señalización 

vial que refieren.  

 

FRENTE AL HECHO NÚMERO 5. No le consta a mi representada que la presentación de la 

solicitud de indemnización presentada a la compañía LIBERTY SEGUROS S.A hoy HDI 

SEGUROS S.A., no obstante, en los documentos aportados si se evidencia que existió tal 

solicitud.  

 

En todo caso, habrá de señalarse que no existe responsabilidad civil extracontractual que pueda 

predicarse de mi representada, pues brilla por su ausencia elemento de prueba que, en efecto, 

permita establecer las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que ocurrió el accidente de 

tránsito que aduce la parte demandante, reiterando que ante la concurrencia de actividades 

peligrosas, se anula la presunción de culpa y resulta menester la acreditación del hecho culposo 

y del nexo causal, lo cual no se logra con unas fotografías sin certificación de cuando y donde 

fueron tomadas, así también ante la carencia de algún dictamen técnico o el IPAT que corrobore 

lo señalado por la parte demandante. Dicho lo anterior, queda claro que no hay lugar a predicar 

responsabilidad civil de este extremo. 

 

FRENTE AL HECHO NÚMERO 6. No le consta a mi representada, toda vez que es una actuación 

que hace referencia a mi representada; sin embargo, en los medios probatorios aportados, se 

evidencia que efectivamente la aseguradora LIBERTY SEGUROS S.A hoy HDI SEGUROS S.A., 

aperturo número de siniestro No. 1067563. 

 

En todo caso, habrá de señalarse que no existe responsabilidad civil extracontractual que pueda 

predicarse de mi representada, pues brilla por su ausencia elemento de prueba que, en efecto, 

permita establecer las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que ocurrió el accidente de 

tránsito que aduce la parte demandante, reiterando que ante la concurrencia de actividades 

peligrosas, se anula la presunción de culpa y resulta menester la acreditación del hecho culposo 

y del nexo causal, lo cual no se logra con unas fotografías sin certificación de cuándo y donde 

fueron tomadas, así también ante la carencia de algún dictamen técnico o el IPAT que corrobore 
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lo señalado por la parte demandante. Dicho lo anterior, queda claro que no hay lugar a predicar 

responsabilidad civil de este extremo. 

 

FRENTE AL HECHO NÚMERO 7. El presente hecho se contestará de la siguiente manera: 

 

• Respecto al ofrecimiento que realizo la aseguradora por valor de CINCO MILLONES 

DIECISEIS MIL PESOS TREINTA Y OCHO PESOS ($ 5.016.038), no le consta a mi 

representada, toda vez que es un hecho ajeno a la misma. 

 

• Frente a la afirmación del demandante, en donde hace mención que el ofrecimiento que 

hace la compañía aseguradora corresponde a una aceptación de responsabilidad de mi 

representada por parte de la compañía, debe mencionarse que tal situación no 

corresponde a la verdad, toda vez que la finalidad del contrato de transacción era evitar 

el inicio de la Litis que hoy nos convoca, pero el mismo no corresponde a un 

reconocimiento de responsabilidad. Véase al respecto que no existe un solo fragmento 

de las comunicaciones que aduce la parte demandante, donde Liberty Seguros S.A. 

índique “reconocer responsabilidad” por la ocurrencia del accidente de tránsito. 

 

• Por otro lado, al manifestar la apoderada que la compañía, acepta la responsabilidad del 

hecho que se demanda, falta a la coherencia, toda vez que la Liberty Seguros S.A., no 

puede aceptar una presunta responsabilidad civil de un evento en el cual no tuvo 

injerencia.  

 

• En todo caso, habrá de señalarse que no existe responsabilidad civil extracontractual que 

pueda predicarse de mi representada, pues brilla por su ausencia elemento de prueba 

que, en efecto, permita establecer las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que 

ocurrió el accidente de tránsito que aduce la parte demandante, reiterando que ante la 

concurrencia de actividades peligrosas, se anula la presunción de culpa y resulta 

menester la acreditación del hecho culposo y del nexo causal, lo cual no se logra con 

unas fotografías sin certificación de cuándo y donde fueron tomadas, así también ante la 

carencia de algún dictamen técnico o el IPAT que corrobore lo señalado por la parte 
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demandante. Dicho lo anterior, queda claro que no hay lugar a predicar responsabilidad 

civil de este extremo. 

 

FRENTE AL HECHO NÚMERO 8. No le consta a mi representada que la presentación de la 

solicitud de indemnización presentada a la compañía LIBERTY SEGUROS S.A hoy HDI 

SEGUROS S.A., no obstante, en los documentos aportados se evidencia la presentación del 

contrato de transacción, sin embargo, reiteramos que tal acto, no significa aceptación de 

responsabilidad de mi representado, toda vez que la finalidad del contrato de transacción era 

evitar el inicio de la Litis que hoy nos convoca. 

 

FRENTE AL HECHO NUMERO 9. No le consta a mi representada si la suma ofrecida, 

corresponda a los supuestos daños provocados con el vehículo LMR 976, propiedad de mi 

mandante, toda vez que no existe prueba fehaciente del nexo causal de  responsabilidad, como 

tampoco existe prueba de la culpa de mi representada o de su conductor, entendiendo que para 

el presente caso existe concurrencia de actividades peligrosas, por lo cual el componente de la 

culpa debe ser objeto de prueba, con lo anterior, lo que se quiere manifestar que al no existir la 

acreditación de la responsabilidad, la obligación de indemnizar que se desprende de ella, por 

sustracción de materia, tampoco existe.  

 

Sobre el acápite que el demandante denominó como: “Daño Antijuridico.”: 

 

FRENTE AL HECHO NUMERO 10. No me consta lo afirmado en este hecho por la parte 

demandante, pues se trata de circunstancias ajenas y desconocidas por mi representada Razón 

por la cual, deberá cumplirse la carga establecida en el artículo 167 del Código General del 

Proceso y de esta forma la demandante debe probar sus dichos a través de los medios de prueba 

pertinentes, conducentes y útiles para tal fin. 

 

En todo caso, habrá de señalarse que no existe responsabilidad civil extracontractual que pueda 

predicarse de mi representada, pues brilla por su ausencia elemento de prueba que, en efecto, 

permita establecer las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que ocurrió el accidente de 
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tránsito que aduce la parte demandante, reiterando que ante la concurrencia de actividades 

peligrosas, se anula la presunción de culpa y resulta menester la acreditación del hecho culposo 

y del nexo causal, lo cual no se logra con unas fotografías sin certificación de cuándo y donde 

fueron tomadas, así también ante la carencia de algún dictamen técnico o el IPAT que corrobore 

lo señalado por la parte demandante. Dicho lo anterior, queda claro que no hay lugar a predicar 

responsabilidad civil de este extremo. 

 

FRENTE AL HECHO NUMERO 11. Debido a que el hecho advierte diferentes situaciones, se 

procederá a contestar el hecho de la siguiente manera: 

 

• De ninguna manera, la responsabilidad del Sr. José Niebles Cermeño, en calidad de 

conductor del vehículo de placas LMR 976, y por consiguiente de mi representada es 

clara, debido a que no se presenta prueba suficiente acredite el nexo causal del supuesto 

hecho generador con los daños que reclama hoy el demandante, como tampoco esta 

acreditado el componente de la culpa, teniendo presente que para el presente caso existe 

concurrencia de actividades, por lo que en este caso no está relevado de demostrarla. 

  

• Al respecto del ofrecimiento presentado por la compañía aseguradora, debe reiterarse 

que la finalidad del contrato evitar la litis que hoy se disputa, cuestión que es diferente a 

aceptar de responsabilidad.  

 

• En todo caso, habrá de señalarse que no existe responsabilidad civil extracontractual que 

pueda predicarse de mi representada, pues brilla por su ausencia elemento de prueba 

que, en efecto, permita establecer las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que 

ocurrió el accidente de tránsito que aduce la parte demandante, lo cual no se logra con 

unas fotografías sin certificación de cuándo y donde fueron tomadas, así también ante la 

carencia de algún dictamen técnico o el IPAT que corrobore lo señalado por la parte 

demandante. Dicho lo anterior, queda claro que no hay lugar a predicar responsabilidad 

civil de este extremo. 

 

• Por otro lado, al manifestar la apoderada que la compañía, acepta la responsabilidad del 
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hecho que se demanda, falta a la coherencia, toda vez que la Liberty Seguros S.A., no 

puede aceptar una presunta responsabilidad civil de un evento en el cual no tuvo 

injerencia.  

 

FRENTE AL HECHO NUMERO 12. No le consta a mi representada, las condiciones de modo, 

tiempo y lugar que refiere en la demanda, pues son ajenas y desconocidas por a mi mandante. 

Razón por la cual, deberá cumplirse la carga establecida en el artículo 167 del Código General 

del Proceso y de esta forma la demandante debe probar sus dichos a través de los medios de 

prueba pertinentes, conducentes y útiles para tal fin.  

 

Por otro lado, debemos señalar que las fotografías del supuesto accidente, como las capturas de 

pantalla de la página de Google Maps, no corresponde a una prueba suficiente de las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar que pretende usar el demandante; primeramente porque 

las fotografías no es posible determinar su origen, ni el lugar, ni la época en que fueron tomadas, 

y al carecer de reconocimiento o ratificación, no pueden ser cotejadas con otros medios de 

prueba, que claramente son inexistentes porque las fotografías es el único medio que se aportan 

en la presente demanda; y secundariamente, no se le pueda dar fe con unas capturas de pantalla 

de Google Maps, del supuesto lugar del accidente, cuando es claro que en el mismo se advierte 

que fueron imágenes capturadas para los meses de abril y agosto del 2023, pero el evento tuvo 

ocurrencia el 23 de diciembre del 2023, por lo que no existe certeza si las condiciones de la vía 

continuaba siendo las mismas, en cuento al mismo sentido de vía, como la existencia o no de la 

señalización vial.  

 

FRENTE AL HECHO NUMERO 13. Debido a que el hecho se realiza diferentes afirmaciones, el 

presente hecho se contesta de la siguiente forma: 

 

• Es cierto, que mi representada es propietaria del vehículo de placas en mención y, 

asimismo, este automotor cuenta con una póliza No. 521921 emitida por Liberty Seguros 

S.A., hoy HDI SEGUROS S.A. Razón por la cual, se presentará llamamiento en garantía 

a la compañía aseguradora.  
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• No es cierto que mi representada sea la llamada a responder por los perjuicios de tipo 

patrimonial del Sr. SERGIO ANTONIO RAMIREZ GONZALEZ, toda vez que la supuesta 

responsabilidad de mi representada, no se encuentra debidamente acreditada, como 

tampoco la de su conductor, entendiendo que para el presente caso existe concurrencia 

de actividades peligrosas, por lo cual el componente de la culpa debe ser objeto de prueba 

por parte del demandante, con lo anterior, lo que se quiere manifestar es que al no existir 

la acreditación de la responsabilidad, la obligación de indemnizar que se desprende de 

ella, por sustracción de materia, tampoco existe.  

 

Sobre el acápite que el demandante denominó como: “Perjuicios Materiales.”: 

 

FRENTE AL HECHO NUMERO 14. No me consta lo afirmado en este hecho por la parte 

demandante, pues se trata de circunstancias ajenas y desconocidas por mi representada Razón 

por la cual, deberá cumplirse la carga establecida en el artículo 167 del Código General del 

Proceso y de esta forma la demandante debe probar sus dichos a través de los medios de prueba 

pertinentes, conducentes y útiles para tal fin. 

 

En todo caso, habrá de señalarse que no existe responsabilidad civil extracontractual que pueda 

predicarse de mi representada, pues brilla por su ausencia elemento de prueba que, en efecto, 

permita establecer las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que ocurrió el accidente de 

tránsito que aduce la parte demandante, reiterando que ante la concurrencia de actividades 

peligrosas, se anula la presunción de culpa y resulta menester la acreditación del hecho culposo 

y del nexo causal, lo cual no se logra con unas fotografías sin certificación de cuándo y donde 

fueron tomadas, así también ante la carencia de algún dictamen técnico o el IPAT que corrobore 

lo señalado por la parte demandante. Dicho lo anterior, queda claro que no hay lugar a predicar 

responsabilidad civil de este extremo. 

 

FRENTE AL HECHO NUMERO 15. No me consta lo afirmado en este hecho por la parte 

demandante, pues se trata de circunstancias ajenas y desconocidas por mi representada Razón 
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por la cual, deberá cumplirse la carga establecida en el artículo 167 del Código General del 

Proceso y de esta forma la demandante debe probar sus dichos a través de los medios de prueba 

pertinentes, conducentes y útiles para tal fin. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, habrá de señalarse que los presuntos perjuicios emanados no son 

imputables a mi representada, pues no existe responsabilidad civil extracontractual que pueda 

predicarse de mi representada, lo cual no se logra acreditar con unas fotografías sin certificación 

de cuándo y donde fueron tomadas, así tampoco ante la carencia de algún dictamen técnico o el 

IPAT que corrobore lo señalado por la parte demandante. Dicho lo anterior, queda claro que no 

hay lugar a que los daños acá deprecados sean pagados por la parte pasiva. 

 

Sobre el acápite que el demandante denominó como: “Imputación jurídica.”: 

 

FRENTE AL HECHO NUMERO 16. Es cierto, el vehículo LMR 796, es propiedad de mi 

representado 

 

FRENTE AL HECHO NUMERO 17. Es cierto, el vehículo, tiene contratado Póliza de Seguro de 

Automóviles No. 521921, con la compañía LIBERTY SEGUROS S.A hoy HDI SEGUROS S.A, y 

cuenta con cobertura tanto material como temporal, para el evento que hoy reclamo la parte 

activa del presente proceso.  

 

En todo caso, habrá de reiterarse que no existe responsabilidad civil extracontractual que pueda 

predicarse de mi representada, pues brilla por su ausencia elemento de prueba que, en efecto, 

permita establecer las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que ocurrió el accidente de 

tránsito que aduce la parte demandante, insistiendo con vehemencia que ante la concurrencia 

de actividades peligrosas, se anula la presunción de culpa y resulta menester la acreditación del 

hecho culposo y del nexo causal, lo cual no se logra con unas fotografías sin certificación de 

cuándo y donde fueron tomadas, así también ante la carencia de algún dictamen técnico o el 

IPAT que corrobore lo señalado por la parte demandante. Dicho lo anterior, queda claro que no 

hay lugar a predicar responsabilidad civil de este extremo. 
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FRENTE AL HECHO NUMERO 18. Lo referido, no corresponde a un hecho, sino a una 

descripción de los amparos contratados en la póliza señalada.  

 

FRENTE AL HECHO NUMERO 19. Lo manifestado, no corresponde a un hecho sino a una 

conclusión que aún no ha sido verificada, toda vez que no existe prueba suficiente de las 

condiciones de modo, tiempo y lugar en que supuestamente se generó el accidente que hoy 

reclama la parte demandante, aunado al hecho que las fotografías aportadas como única prueba 

del evento, no resulta suficiente toda vez que esta no se acompaña junto con otros medios 

probatorios, ni cumplen con los requisitos de validación sobre la fecha y lugar donde fueron 

tomadas, por lo que NO pueden tenerse en cuenta en la presente actuación. 

 

FRENTE AL HECHO NUMERO 20. Lo manifestado, no corresponde a un hecho sino a una 

conclusión que aún no ha sido verificada, que parte de una apreciación jurídica que ni siquiera 

ha sido probada por la actora, toda vez que no existe prueba siquiera sumaria que logre 

establecer las condiciones de modo, tiempo y lugar en que supuestamente se generó el 

accidente que hoy reclama la parte demandante, aunado al hecho que las fotografías aportadas 

como única prueba del evento, no resulta suficiente toda vez que esta no se acompaña junto con 

otros medios probatorios, ni cumplen con los requisitos de validación sobre la fecha y lugar donde 

fueron tomadas, por lo que NO pueden tenerse en cuenta en la presente actuación. 

 

FRENTE AL HECHO NUMERO 21. Lo manifestado, no corresponde a un hecho, sino a una 

reiteración de la presentación de la solicitud de indemnización que elevo ante la aseguradora 

LIBERTY SEGUROS S.A hoy HDI SEGUROS S.A 

 

 

III. OPOSICIÓN FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Me opongo a la totalidad de las pretensiones incoadas por la parte demandante, por cuanto las 

mismas carecen de fundamentos facticos y jurídicos que hagan viable su prosperidad, como 
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quiera que al hacer la narración de los hechos se pretende imputar una supuesta responsabilidad 

civil extracontractual a mi mandante, COMUNICACIÓN CELULAR S.A COMCEL S.A, en calidad 

de propietaria del vehículo LMR 796, la cual como se establecerá dentro del proceso no es 

atribuible a ella, ante la inexistencia de nexo causal, elemento estructural de la responsabilidad 

y necesario debido a la intervención de la misma parte demandante quien se atribuye como 

víctima en el plenario. 

 

OPOSICIÓN A LA PRETENSIÓN NÚMERO 1.: ME OPONGO, a que se declare que los 

demandados sean los causantes del accidente de tránsito objeto de litigio, específicamente frente 

a mi mandante la COMUNICACIÓN CELULAR S.A COMCEL S.A., propietario del vehículo de 

placas LMR 796, en el que supuestamente resulto afectado el demandante Sergio Antonio 

Ramírez González, puesto que no obran pruebas que acrediten el nexo causal de las 

afectaciones materiales presentadas. Tampoco están probadas las condiciones en las que se 

presentó el accidente, cuya carga de prueba correspondía al extremo actor conforme al artículo 

167 del Código General del Proceso. Por otra parte, este juzgador debe considerar que el señor 

Sergio Antonio Ramírez González, también se encontraba desarrollando la actividad peligrosa 

de conducción, es decir que en este caso se aplica la figura de concurrencia de actividades 

peligrosas, por lo cual se anula la exención de probar el requisito de la culpa, es decir que esta 

debe ser objeto de prueba, cuestión que no se logra en el presente asunto.  

 

Si bien la parte demandante fundamenta únicamente con la presentación de fotografía, lo cierto 

es que, es un documento representativo, por lo que no es una toma cierta del hecho en sí mismo, 

sino una imagen que intenta mostrar cómo fue el hecho o una parte de él, únicamente desde la 

vista subjetiva, claramente de quien pretende demostrar el dicho y el mismo debe ser valorado 

junto con otros medios probatorios para que tenga la calidad de atribuir responsabilidad, cuestión 

que no aplica al caso porque las fotografías es único medio probatorio usado por la parte 

demandante para sustentar su dicho corresponde. 

 

De igual manera, reiteramos que las fotografías aportadas se desconocen por quien fueron 

tomadas, como también la hora, y fecha de las misma, por lo que resultan insuficientes para 
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probar las condiciones modo, tiempo y lugar. En el mismo sentido, sucede con las capturas de 

pantalla de la página de Google Maps, en donde se pretende demostrar la existencia de una 

señal de pare, con tomas realizadas por dicha compañía, para las fechas de abril y agosto del 

2023, mientras el suceso que se demanda tuvo ocurrencia en diciembre del 2023; por lo que no 

corresponde a una prueba certera de las condiciones de la vía para la fecha de los sucesos que 

se demandan.   

 

Conforme a lo mencionado, es claro que el extremo actor conforme al artículo 167 del Código 

General del Proceso, no cumplió con la carga de probatoria que le correspondía por esa razón 

el despacho debe negar de manera absoluta los rubros acá pedidos. 

 

OPOSICIÓN A LA PRETENSIÓN NÚMERO  2.: ME OPONGO debido a que no puede pretender 

un pago directo por parte de la aseguradora LIBERTY SEGUROS S.A hoy HDI SEGUROS S.A, 

cuando no se ha acreditado la responsabilidad del vehículo de placas LMR 796, en el que 

supuestamente resulto afectado el demandante SERGIO ANTONIO RAMIREZ GONZALEZ, 

puesto que no obran pruebas que acrediten el nexo causal de las afectaciones materiales que 

reclama. Tampoco están probadas las condiciones en las que se presentó el accidente, cuya 

carga de prueba correspondía al extremo actor conforme al artículo 167 del Código General del 

Proceso. Por otra parte, este juzgador debe considerar que el señor SERGIO ANTONIO 

RAMIREZ GONZALEZ, también se encontraba desarrollando la actividad peligrosa de 

conducción, es decir que en este caso se aplica la figura de concurrencia de actividades 

peligrosas, por lo cual se anula la exención de probar el requisito de la culpa, es decir que esta 

debe ser objeto de prueba, cuestión que no se observa en el caso.  

 

Si bien la parte demandante fundamenta únicamente con la presentación de fotografía, lo cierto 

es que, es un documento representativo, por lo que no es una toma cierta del hecho en sí mismo, 

sino una imagen que intenta mostrar cómo fue el hecho o una parte de él, únicamente desde la 

vista subjetiva, claramente de quien pretende demostrar el dicho, por lo que el mismo debe ser 

valorado junto con otros medios probatorios para que tenga la calidad de atribuir responsabilidad, 

cuestión que no aplica al caso porque las fotografías es el único medio probatorio usado por la 
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parte demandante para sustentar su dicho corresponde . 

 

Por otro lado, no me opongo a que, en el remoto evento de una condena en contra de 

COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL. S.A, la aseguradora LIBERTY SEGUROS S.A hoy 

HDI SEGUROS S.A, asuma las indemnizaciones en su calidad de aseguradora del vehículo de 

propiedad de mi prohijada. 

 

OPOSICIÓN FRENTE A LAS PRETENSIÓN NÚMERO 3.1 y 3.2 AL “DAÑO EMERGENTE”: 

Me opongo a que se condene a los demandados al pago de suma alguna por concepto de título 

de DAÑO EMERGENTE, de la siguiente manera: 

 

3.1 OPOSICIÓN FRENTE A LAS PRETENSIÓN NÚMERO 3.1 “DAÑO EMERGENTE”:  

 

Frente al daño solicitado por la parte demandante respecto a los supuestos daños de su 

vehículo de placas FUV 835, ME OPONGO, al ser claramente improcedente, pues los 

documentos no cumplen con los requisitos para estimarse válidamente; incluso de la 

literalidad del documento este es denominado cotización de los supuestos daños sufridos 

por el vehículo FUV 835, lo que denota que no ha sufrido gasto alguno y por ende no 

puede reputarse la calidad de daño emergente, dado que debieron presentarse facturas, 

comprobantes o transferencias que constituyan soporte contable idóneo para tal fin. 

 

Por otro lado, no existe la total certeza que las afectaciones reclamadas no provengan 

de daños anteriores que tuviera el vehículo FUV 835, previo a la fecha del supuesto 

accidente, por lo que no existe certeza que su producción provenga de una actuación 

directa del vehículo de mi representada.  

 

Conforme a lo mencionado, es claro que el extremo actor conforme al artículo 167 del 

Código General del Proceso, no cumplió con carga de prueba correspondía por esa razón 

el despacho debe negar de manera absoluta los rubros acá pedidos. Adicionalmente, 

debe señalarse que los mencionados documentos serán sometidos a ratificación. 



YVJD 

Cali – Av. 6A Bis #35N-100, Oficina 212, Cali, Valle del 
Cauca, Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Oficina 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 

       

 
                                                                                                                                                                                                       
 

DZM 
 
 
 
 
 

Página 16 | 46 
  
 
 

 

 

 

3.2 OPOSICIÓN FRENTE A LAS PRETENSIÓN NÚMERO 3.2 “DAÑO EMERGENTE”:  

 

Frente al daño solicitado por la parte demandante respecto a los supuestos daños de su 

vehículo de placas FUV 835, ME OPONGO, al ser claramente improcedente, pues los 

documentos no cumplen con los requisitos para estimarse válidamente; incluso de la 

literalidad del documento este es denominado factura de venta No.1153 que corresponde 

a gastos de parqueadero del vehículo FUV 835, lo que denota que no ha sufrido gasto 

alguno y por ende no puede reputarse la calidad de daño emergente, dado que no existe 

prueba del supuesto detrimento económico que le provoco al Sr. Ramírez González. 

 

Adicionalmente, en dicho documento ni siquiera se indican las fechas del supuesto uso 

del parqueadero que correspondan a las fechas del accidente; como tampoco, no se 

acredita que el vehículo haya quedado en un estado tal que impidiera su movilización. 

Por último, no se demuestra que dicho perjuicio sea consecuencia directa del accidente 

alegado, ya que el propio demandante podría tener la necesidad de usar un parqueadero 

de forma regular, por carecer de uno en su lugar de residencia, razón por la cual, con o 

sin accidente, estaría en igual situación de uso del mismo. 

 

Conforme a lo mencionado, es claro que el extremo actor conforme al artículo 167 del 

Código General del Proceso, no cumplió con la carga de probatoria que le correspondía 

por esa razón el despacho debe negar de manera absoluta los rubros acá pedidos. 

Adicionalmente, debe señalarse que los mencionados documentos serán sometidos a 

ratificación. 

 

OPOSICIÓN FRENTE A LA PRETENSIÓN NÚMERO 4.: ME OPONGO, a la condena de la 

indemnización, prestaciones u obligación, distintas a las referidas en la presente demanda, 

téngase presente que los daños indemnizables, deben revestir de las calidades de cierto, directo 

y comprobable. Adicionalmente, deba señalarse que estamos ante una justicia rogada, es decir 
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que la pretensión debe ser objeto de pedimiento, porque de otra manera el Juez no tendría la 

facultad para reconocerla. Así lo establece el artículo 281 al señalar que “No podrá condenarse 

al demandado por cantidad superior o por objeto distinto del pretendido en la demanda ni por 

causa diferente a la invocada en esta.” Tornándose improcedente el pedimento esbozado por el 

actor. 

 

Aunado a lo anterior, de igual manera debe determinarse que para el presente caso puesto que 

no obran pruebas que acrediten el nexo causal las afectaciones que alega el demandante. Como 

tampoco están probadas las condiciones en las que se presentó el accidente, cuya carga de 

prueba correspondía al extremo actor conforme al artículo 167 del Código General del Proceso. 

Por otra parte, este juzgador debe considerar que el señor Sergio Antonio Ramírez González, 

también se encontraba desarrollando la actividad peligrosa de conducción, es decir que en este 

caso se aplica la figura de concurrencia de actividades peligrosas, por lo cual se anula la exención 

de probar el requisito de la culpa, es decir que esta debe ser objeto de prueba, cuestión que no 

se observa en el caso.  

 

Si bien la parte demandante fundamenta únicamente con la presentación de fotografía, lo cierto 

es que, es un documento representativo, por lo que no es una toma cierta del hecho en sí mismo, 

sino una imagen que intenta mostrar cómo fue el hecho o una parte de él, únicamente desde la 

vista subjetiva, claramente de quien pretende demostrar el dicho, por lo que el mismo debe ser 

valorado junto con otros medios probatorios para que tenga la calidad de atribuir responsabilidad, 

cuestión que no aplica al caso porque las fotografías es el único medio probatorio usado por la 

parte demandante para sustentar su dicho corresponde. 

 

Conforme a lo mencionado, es claro que el extremo actor conforme al artículo 167 del Código 

General del Proceso, no cumplió con la carga de probatoria que le correspondía por esa razón 

el despacho debe negar de manera absoluta los rubros acá pedidos. Adicionalmente, debe 

señalarse que los mencionados documentos serán sometidos a ratificación. 

 

OPOSICIÓN FRENTE A LA PRETENSIÓN NÚMERO 5.: ME OPONGO a que se condene a mi 
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representada a pagar costas, gastos procesales y agencias en derecho, toda vez que por 

sustracción de materia, sino es procedente la declaratoria de responsabilidad a mi representada, 

por ende también es improcedente la condena que esta solicita, esta también debe ser 

desestimada frente al extremo pasivo, razón por la cual, solicito a su despacho la parte 

demandante sea condenada en costas procesales, incluyendo agencias en derecho. 

 

IV. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

Objeto el juramento estimatorio presentado por los Demandantes de conformidad con el artículo 

206 del Código General del Proceso, en cuanto al daño emergente señalado, objeto su cuantía 

en atención a que la parte Demandante no cumplió su carga probatoria establecida en el artículo 

167 del Código General del Proceso, puesto que no allegó soporte probatorio las sumas que 

solicita, máxime cuando aquellas cifras debieron reposar en registros como facturas, 

comprobantes o transferencias, las cuales no son adosadas al plenario, pues no obra prueba 

alguna que acredite la cuantía del daño, como quiera que el resarcimiento pretendido por los 

presuntos daños del vehículo de placas LMR 796 no consta de ningún tipo de sustento más allá 

la cotización presentada, como tampoco existe prueba que dichos daños hayan sido producto 

directamente del accidente del día 23 de diciembre del 2023, y no provocados con anterioridad 

al mismo.  

 

Ahora bien, frente a la factura de venta No.1153, que a todas luces es totalmente informal y 

carece de los elementos establecidos en el artículo 774 del Código de Comercio y el Estatuto 

Tributario, que corresponde a gastos de parqueadero del vehículo FUV 835, lo que denota que 

no ha sufrido gasto alguno y por ende no puede reputarse la calidad de daño emergente, dado 

que no existe prueba del supuesto detrimento económico del Sr. Ramírez González. 

 

Adicionalmente, en dicho documento ni siquiera se indican las fechas del supuesto uso del 

parqueadero que correspondan a las fechas del accidente; como tampoco, no se acredita que el 

vehículo haya quedado en un estado tal que impidiera su movilización. Por último, no se 

demuestra que dicho perjuicio sea consecuencia directa del accidente alegado, ya que el propio 
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demandante podría tener la necesidad de usar un parqueadero de forma regular, por carecer de 

uno en su lugar de residencia, razón por la cual, con o sin accidente, estaría en igual situación 

de uso del mismo. 

 

En este sentido, es claro que la parte activa no cumple con la carga probatoria, establecida en el 

artículo 167 del Código General del Proceso. Razón por la que el despacho, de manera absoluta, 

debe negar los rubros acá pedidos.  De modo que, no se prueba el supuesto concepto por el cual 

deban reconocerle alguna cifra.  

 

Asimismo, es preciso reiterar que la parte Demandante tenía entre sus mandatos toda la carga 

probatoria sobre los perjuicios deprecados en la demanda. Por lo tanto, cada uno de los daños 

por los cuales está exigiendo una indemnización deberán estar claramente probados a través de 

los medios idóneos que la ley consagra en estos casos. Esta teoría ha sido ampliamente 

desarrollada por la Corte Suprema de Justicia, debido a que sobre este particular ha establecido 

lo siguiente:  

 

“(…) aun cuando en la acción de incumplimiento contractual es dable reclamar 

el reconocimiento de los perjuicios, en su doble connotación de daño 

emergente y lucro cesante, no lo es menos que para ello resulta ineludible 

que el perjuicio reclamado tenga como causa eficiente aquel incumplimiento, 

y que los mismos sean ciertos y concretos y no meramente hipotéticos 

o eventuales, teniendo el reclamante la carga de su demostración, como 

ha tenido oportunidad de indicarlo, de manera reiterada.1” (Subrayado fuera 

del texto original) 

 

Bajo esta misma línea, en otro pronunciamiento también ha indicado que la existencia de los 

perjuicios en ningún escenario se puede presumir, tal y como se observa a continuación:  

 

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 15 de febrero de 2018. Mp. Margarita Cabello Blanco. EXP: 
2007-0299 . 
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“Ya bien lo dijo esta Corte en los albores del siglo XX, al afirmar que “(…) la 

existencia de perjuicios no se presume en ningún caso; [pues] no hay 

disposición legal que establezca tal presunción (…)”2(Subrayado fuera del texto 

original) 

 

En efecto, es claro que la Corte Suprema de Justicia ha establecido jurisprudencialmente que no 

es dable presumir el lucro cesante o daño emergente, sino que estos conceptos deben probarse 

dentro del proceso, carga que le asiste únicamente al reclamante. De manera que en el caso de 

marras no puede existir reconocimiento de lucro cesante, en tanto que no obra en el proceso 

prueba que dé cuenta de las sumas solicitadas en el petitum de la demanda. Máxime, cuando 

los pronunciamientos precitados indican que la existencia de los perjuicios no puede presumirse, 

sino que debe mediar prueba que acredite suficientemente su causación. 

 

V. EXCEPCIONES DE MÉRITO CONTRA LA DEMANDA 

 

1. INEXISTENCIA DE PRUEBA DEL HECHO GENERADOR DE DAÑO EN CABEZA 

DEL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO DE PLACAS LMR 796. 

 

Por medio de la presente excepción, se pretende demostrar al despacho que la parte activa del 

litigio fundamenta su escrito petitorio sin prueba alguna, siquiera sumaria, que permita endilgar 

responsabilidad civil en cabeza de los demandados. Pues no existe prueba de que el hecho 

generador del daño haya estado en cabeza del conductor del vehículo asegurado y las 

fotografías aportadas como pruebas al escrito de demanda no permiten ver que, en efecto, las 

actuaciones desplegadas por el señor José David Niebles Cermeño, sean las causantes del 

daño. Razón por la que no obran en el expediente más medios probatorios que den cuenta real 

y fidedigna de las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que ocurrieron los hechos del 23 de 

diciembre del 2023, observándose una total orfandad de elementos que permitan corroborar lo 

que realmente ocurrió el día de los hechos. Por tal motivo, por la ausencia de medios probatorios 

 
2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 12 de junio de 2018. Mp Luis Armando Tolosa Villabona. EXP: 

2011-0736. 
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que militen dentro del expediente de la referencia, las pretensiones de la demanda se deben 

desestimar. 

 

Al respecto, no se puede negar que correspondía al demandante probar los fundamentos de sus 

pedimentos, en específico, demostrar la causa efectiva del evento 23 de diciembre del 2023 y, 

en vista de la ausencia probatoria que milita en el libelo genitor, de manera consecuente deberán 

ser negadas todas y cada una de las pretensiones incoadas en la demanda. Reviste 

preponderante importancia lo dispuesto en el Art. 167 del CGP, en los siguientes términos: 

“Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto 

jurídico que ellas persiguen”. 

 

Sobre la carga de la prueba como herramienta del operador judicial para poder atribuir efectos 

jurídicos aun en caso de incertidumbre la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, Sala 

de Casación Civil, ha señalado lo siguiente: 

 

 “(…) (se trata de una) regla de conformación de la decisión judicial” que por demás 

“está siempre referida a la demostración de los presupuestos fácticos señalados 

por el precepto jurídico general, impersonal y abstracto aplicable al caso concreto, 

y éstos únicamente son expresados por la respectiva norma sustancial o por 

presunciones legales, sin que sea dable al juez crear o suprimir ingredientes 

normativos a su antojo, so pena de incurrir en una aplicación indebida o en una 

interpretación errónea de la ley sustancial. De ahí que siendo la carga de la prueba 

una regla de conformación sintáctica de la decisión judicial, los detalles de su 

distribución únicamente pueden estar prestablecidos por la norma sustancial que 

rige la controversia, o bien por una presunción de tipo legal, pero jamás por una 

invención de estirpe judicial (…)” (Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación 

Civil. Sentencia del 28 de junio de 2017. Rad. 2011- 00108-01. M. P. Dr. Ariel 

Salazar Ramírez) 

 

Es que aun cuando al juzgador se le exija acuosidad y dinamismo en la búsqueda de la verdad 
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real para que sea ella la que prime en la sentencia, tal acatamiento jamás podrá ser entendido 

como una exoneración o desplazamiento del deber probatorio que les incumbe a las partes de 

probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen 

(Art. 167 del C.G.P.). Así lo ha planteado la jurisprudencia de aquella Corporación Cierre, al 

señalar que: 

 

“(…) [P]or tanto y exceptuando aquellos eventos donde la práctica de determinada 

prueba ésta prevista como un imperativo legal concreto, conviene precisar que si 

bien el juez tiene la facultad-deber de decretar pruebas de oficio, la misma no 

puede interpretarse como un mandato absoluto o fatalmente impuesto en todos los 

casos, dado que aquél sigue gozando de una discreta autonomía en la instrucción 

del proceso y en esa medida, no siempre que se abstenga de utilizar dicha 

prerrogativa, incurre en un yerro de derecho.  

 

Ello, porque hay eventos en los cuales la actitud pasiva, de la parte sobre 

quien pesa la responsabilidad de demostrar determinado supuesto de hecho, 

es la generadora del fracaso, bien de las pretensiones o de las defensas o 

excepciones, por haber inobservado su compromiso al interior de la tramitación y 

en las oportunidades previstas por el legislador, particularmente en aquellos 

asuntos en los que la controversia versa sobre derechos disponibles (….)”3 

 

Así mismo, respecto de la desatención del deber de demostrar, ha dicho la Corte Suprema de 

Justicia en reiterada jurisprudencia: 

 

“Ya la relevancia de la carga de la prueba se materializa es en aquellos 

aspectos que se vislumbran dudosos dentro del pleito, puesto que la 

desatención del deber de demostrar, por quien le corresponde hacerlo, le 

 
3 CSJ SC5676-2018 MP. Luis Alfonso Rico Puerta 
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acarrea efectos adversos y es al fallador a quien le corresponde advertirlo.” 

(Subrayado y negrita fuera del texto original)4 

 

Así las cosas, para que se configure la responsabilidad civil extracontractual es necesario que 

concurran los siguientes elementos: i) una conducta humana, positiva o negativa, por regla 

general antijurídica, ii) un daño o perjuicio, esto es, un detrimento, menoscabo, deterioro, que 

afecte bienes o intereses ilícitos de la víctima, vinculados con su patrimonio, con los bienes de 

su personalidad, o con su esfera espiritual o afectiva, iii) una relación de causalidad entre el daño 

sufrido por la víctima y la conducta de aquel a quien se imputa su producción o generación y, iv) 

un factor o criterio de atribución de la responsabilidad, por regla general de carácter subjetivo 

(dolo o culpa). Presupuestos que no se reúnen en el presente caso.   

 

Analizando los aportes probatorios que entrega la parte demandante, ninguno de los mismos 

está encaminado a demostrar las razones por las que el accidente producido es imputable al 

señor José David Niebles Cermeño, conductor del vehículo asegurado, pues las fotos allegadas 

con el escrito de demanda no dan fe de que las conductas desplegadas por el conductor del 

vehículo de placas LMR976, ni tampoco acreditan con certeza la condiciones modo, tiempo y 

lugar del evento, que pretende acreditar con la captura de pantalla de la página Google Maps, 

con lo anterior es evidente, que resulta insuficientes para la demostración que la conducta del 

Sr. Niebles sea la causa efectiva de la ocurrencia del hecho y, aunado a ello, no se aportó Informe 

Policial de Accidente de Tránsito ni acta suscrita por la autoridad que se haya hecho presente, 

en la cual se indique las circunstancias de tiempo, modo y lugar en la que se desarrollaron los 

hechos, quedando entonces la duda sobre cómo se ocasionó el presunto accidente,  

 

En conclusión, dado que la parte demandante no ha aportado pruebas suficientes que permitan 

establecer la responsabilidad civil de los demandados en los hechos del 23 de diciembre del 

2023, se observa una evidente insuficiencia probatoria en el expediente. Esto deja sin 

fundamento las pretensiones de la demanda, al no demostrarse ni la relación causal ni la 

 
4 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia SC-3979-2022. M.P. Octavio Augusto 
Tejeiro Duque. 14 de diciembre de 2022 
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imputabilidad del accidente al señor José David Niebles Cermeño, de acuerdo con el principio de 

carga de la prueba que la Corte Suprema de Justicia ha reiterado en su jurisprudencia. Por tanto, 

se debe desestimar todas las pretensiones de la parte demandante.  

 

En virtud de lo anterior, solicito tener por probada esta excepción. 

 

2. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD DEL DEMANDADO POR LA AUSENCIA DE 

PRUEBA DEL NEXO CAUSAL. 

 

Para que se pudiera configurar la responsabilidad a cargo del extremo pasivo de la litis, era 

necesario que el extremo actor desde la presentación de la demanda probara el factor estructural 

de la responsabilidad, en donde se pudiera identificar las situaciones de modo, tiempo y lugar 

en que se profirieron, con el fin de determinar con certeza el nexo causal, entre las pretensiones 

reclamadas y el actuar del vehículo de mi poderdante. Sin embargo, al plenario no se allegó 

ninguna prueba que acreditara el nexo causal. 

 

Vale la pena recordar que la teoría de la causalidad aplicada en Colombia es la causalidad 

adecuada. A diferencia de la teoría de la equivalencia de condiciones en la que simplemente 

basta aplicar el método de la supresión mental hipotética y determinar si el hecho final se hubiere 

o no presentado o no con determinada actuación. La teoría de la causa adecuada exige un filtro 

adicional en el que de esa multiplicidad de causas que se pueden presentar en el mundo 

fenomenológico que pueden ser condiciones sine qua non, serán relevantes solo aquellas de las 

que fuera previsible el resultado. Doctrina autorizada y reciente confluye en aseverar que para 

declarar la responsabilidad es necesaria la concurrencia de tres elementos indispensables, a 

saber: 

 

“Es sabido que para que exista la responsabilidad se requieren tres elementos 

absolutamente indispensables y necesarios: el daño, el hecho generador del 

mismo y un nexo de causalidad que permita imputar el daño a la conducta 

(acción u omisión) del agente generador. El nexo causal se entiende como la 
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relación necesaria y eficiente entre el hecho generador del daño y el daño 

probado. La jurisprudencia y la doctrina indican que para poder atribuir un 

resultado a una persona y declararla responsable como consecuencia de 

su acción u omisión, es indispensable definir si aquel aparece ligado a 

esta por una relación de causa-efecto. Si no es posible encontrar esa 

relación mencionada, no tendrá sentido alguno continuar el juicio de 

responsabilidad.”5 – (Subrayado y negrilla por fuera de texto) 

 

En ese sentido, debe precisarse que una actividad peligrosa es la que puede producir daños 

incontrolables e imprevisibles, tal como lo advierte la sociología en las situaciones impredecibles, 

incalculables y catastróficas de la sociedad del riesgo contemporánea. De ahí, que la obligación 

de indemnizar en este tipo de responsabilidad no puede depender del control o la previsión de 

las consecuencias, pues ello supondría imponer un criterio de imputación basado en la previsión 

de lo imprevisible. Ahora bien, la labor persuasiva debe orientarse a establecer cuál de todos los 

comportamientos antijurídicos ocasionó el daño. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia ha 

manifestado lo siguiente: 

 

“(…) aquél que de acuerdo con la experiencia (las reglas de la vida, el sentido 

común, la lógica de lo razonable) sea el más ‘adecuado’, el más idóneo para 

producir el resultado, atendidas por lo demás, las específicas circunstancias 

que rodearon la producción del daño y sin que se puedan menospreciar de un 

tajo aquellas circunstancias azarosas que pudieron decidir la producción del 

resultado, a pesar de que normalmente no hubieran sido adecuadas para 

generarlo”6 

 

En efecto, el concepto de peligrosidad de la actividad, empero, no ha sido definido bajo un criterio 

jurídico general, sino que suele explicarse mediante ejemplos tales como la velocidad alcanzada, 

la naturaleza explosiva o inflamable de la cosa utilizada, la energía desplegada o conducida, 

 
5 Patiño, Héctor. “Responsabilidad extracontractual y causales de exoneración. Aproximación a la jurisprudencia del Consejo de Estado 
colombiano”. Revista Derecho Privado N14. Universidad Externado de Colombia. 2008  
6 Corte Suprema de Justicia. Sala Civil. Sentencia del 15 de enero de 2008. Expediente 87300. 
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entre otras situaciones cuya caracterización ha sido delimitada por la jurisprudencia. Del mismo 

modo, en este punto es menester aclarar que la responsabilidad civil extracontractual supone 

resarcir un daño generado con ocasión de un hecho que no tiene origen en un incumplimiento 

obligacional, sino que opera entre quienes ha vinculado únicamente el azar. Sin embargo, para 

hacerse acreedor de la indemnización, como pretende el extremo actor con la presente demanda 

no resulta suficiente únicamente anunciar de manera deficiente la ocurrencia de una colisión, 

sino que esta debe allegarse, con la prueba de las condiciones, de modo, tiempo y lugar, con la 

finalidad de determinar así la incidencia causal en la producción eficiente del daño.  

 

En este caso, la única prueba aportada corresponde a las fotografías del supuesto accidente y 

frente a la valoración probatoria de las mismas, la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha 

manifestado, lo siguiente: 

 

“el valor probatorio de las fotografías no depende únicamente de su 

autenticidad formal sino de la posibilidad de establecer si la imagen 

representa los hechos que se le atribuyen, y no otros diferentes en razón 

del tiempo, del lugar o del cambio de posición de los elementos dentro de 

la escena capturada. Para ello, el juez debe valerse de otros medios 

probatorios, apreciando razonablemente el conjunto7”(subrayado, negrita y 

cursiva, fuera del texto). 

 

Para el caso en cuestión, la única prueba aportada por la parte demandante es un par de 

fotografías con las que pretende demostrar las condiciones, de modo tiempo y lugar, las cuales 

no tienen constancia alguna sobre la fecha y lugar en las que las mismas fueron tomadas, de 

modo que no son medios idóneos para demostrar lo que quiera que pretenda la parte 

demandante; pues aún así, si las mismas fueran eventualmente valoradas por el despacho, las 

mismas habrían sido, por lo que se deja ver de ellas, tomadas con posterioridad a la ocurrencia 

del impacto, de modo que las mismas no logran representar de ninguna forma las circunstancias 

 
7 Sentencia T-269-2012 
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de tiempo, modo y lugar en las que ocurrió el accidente del que hoy se aqueja la parte 

demandante. Aunado a ello, no existe otro tipo de pruebas, como podría ser un Informe Policial 

de Tránsito, un dictamen o un testimonio que pudiera rectificar con plena certeza el contenido de 

lo que se pretende demostrar con las fotografías, por lo que al carecer de otra prueba que apoye 

su dicho, las fotografías resultan insuficientes para comprobar las condiciones de modo tiempo 

y lugar, y mucho menos determinar la incidencia causal de las partes.  

 

De igual manera resulta insuficiente las capturas de pantalla de Google Maps, para probar las 

condiciones del lugar, toda vez que estas son fotografías realizadas por la empresa Google del 

supuesto sitio del accidente para los meses de abril y de agosto del 2023, sin embargo, el 

accidente tuvo ocurrencia en diciembre del 2023, por lo que es previsible que para a partir del 

mes de abril, agosto hasta diciembre, las condiciones no correspondan a las mismas; y en ese 

sentido, dicha prueba carece de cualquier valor que supere cualquier duda razonable, a la hora 

de valorar las condiciones de modo, tiempo y lugar del evento que se le imputa a mi representada.  

 

Así las cosas, es claro para el presente caso, el demandante, no cumplió con la carga probatoria 

que habla el articulo 167 del Código General del Proceso, cuestión que es necesaria para 

alcanzar los efectos de la norma deseada que en este caso es la demostración de la 

responsabilidad civil extracontractual, con todo los elementos que la configuran que son: i) hecho 

generador, ii) daño y iii) nexo de causalidad entre el daño sufrido por la víctima y la conducta de 

aquel a quien se imputa su producción o generación. Sin embargo, verificados los elementos 

probatorios que obran dentro del expediente no se logra establecer que se reúnan los elementos 

de la responsabilidad civil dentro del presente asunto, puesto que no existe prueba idónea que 

acredite un nexo de causalidad entre la conducta desplegada por el conductor del vehículo de 

placa FUV 835 y los daños que hoy reclama la demandante. Al no encontrarse acreditado un 

nexo causal, no podría endilgársele a los Demandados ningún tipo de responsabilidad por no 

encontrarse acreditado uno de los elementos estructurales de la misma. 

 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 



YVJD 

Cali – Av. 6A Bis #35N-100, Oficina 212, Cali, Valle del 
Cauca, Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Oficina 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 

       

 
                                                                                                                                                                                                       
 

DZM 
 
 
 
 
 

Página 28 | 46 
  
 
 

 

3. LA CONCURRENCIA DE ACTIVIDADES PELIGROSAS ANULA LA PRESUNCIÓN DE 

CULPAS. 

 

Si bien en el presente caso no se encuentra probada responsabilidad de mi mandante como 

conductor del vehículo asegurado frente a la ocurrencia del accidente de tránsito como 

arbitrariamente aduce la parte demandante, el despacho deberá tomar en consideración que el 

caso concreto deberá analizarse a la luz del régimen de culpa probada, habida cuenta que 

corresponde al extremo actor probar el daño y la responsabilidad del conductor del vehículo 

asegurado, atendiendo a la anulación de la presunción de culpa por la concurrencia de 

actividades peligrosas. Lo anterior por cuanto los conductores de los vehículos involucrados se 

encontraban ambos en movimiento, por lo que desempeñaban de forma coetánea una actividad 

peligrosa, sin embargo, como bien lo reiteramos de las pruebas aportadas, no se aporta ninguna 

prueba dirigida a demostrar los elementos de la responsabilidad, ni mucho menos el componente 

de culpa que es requerido en ellos casos en donde existe la concurrencia de actividades 

peligrosas, como es el que nos atañe.  

 

Siendo así, en la misma línea de la concurrencia de culpas, es de común conocimiento que, 

cuando se presenta un daño a un tercero en el ejercicio de la conducción de vehículos 

automotores, la responsabilidad se configura a la luz de las actividades peligrosas. En efecto, ha 

dicho la jurisprudencia en Sentencia de la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Civil y 

Agraria, MP. William Namén Vargas, del 24 de agosto de 2009 lo siguiente: 

 

“explicó la sala, el juzgador valorará la conducta de las partes en su 

materialidad objetiva y, en caso de encontrar probada también una culpa o dolo 

del sujeto, establecerá su relevancia no en razón al factor culposo o doloso, 

sino al comportamiento objetivamente considerado en todo cuanto respecta a 

su incidencia causal”8. 

 

 
8 Sentencia de la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Civil y Agraria, MP. William Namén Vargas, del 24 de agosto de 2009. Expediente 
11001-3103-038-2001-01054-01. 
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Es decir que, el Juez debe analizar la conducta de todos los intervinientes, víctimas o no, para 

así verificar si su comportamiento tiene incidencia en la ocurrencia de los hechos. Así mismo la 

Corte sostuvo que “No es que las actividades peligrosas encarnen de suyo la “culpa”. El ejercicio 

de una actividad de esta naturaleza podrá desplegarse, aún con todo el cuidado o diligencia 

exigible y también sin ésta. Empero, no escapa a la Corte la posibilidad de una conducta culposa 

o dolosa del autor, de la víctima o de uno y otro en el ejercicio de una actividad peligrosa; así en 

los daños generados con la colisión de vehículos, uno de los conductores podrá infringir las 

normas de tránsito, omitir las revisiones obligatorias, desplazarse a alta velocidad, en zona 

prohibida, atropellar deliberadamente un peatón o al otro automotor, entre otros, y, el otro, incurrir 

en similares comportamientos.  

 

En tales hipótesis, esas conductas apreciadas en su exacto sentido encarnan la exposición o 

elevación de los riesgos o peligros del ejercicio de la actividad peligrosa, los deberes de 

precaución o los inherentes a la posición de garante, según la perspectiva que se acoja, más no 

desplazan la responsabilidad al régimen general de la culpa, desde que ésta ninguna relevancia 

ostenta para estructurarla ni excluirla. La conducta, sea o no culposa o dolosa, se apreciará 

objetivamente en el contexto del ejercicio de la actividad peligrosa y la secuencia causal del daño 

según el marco fáctico de circunstancias y los elementos probatorios, para determinar si es causa 

única o concurrente y, por ende, excluir o atenuar el deber indemnizatorio. No es que se valore 

la culpa o el dolo en cuanto tales, ni en consideración al factor subjetivo, sino la conducta en si 

misma dentro del contexto del ejercicio de una actividad peligrosa según el marco de 

circunstancias fácticas y los elementos probatorios. 

 

Así las cosas, el régimen aplicable en tratándose de actividades peligrosas, no enmarca siempre 

una acción maliciosa y voluntaria, por el contrario, pueden ocurrir fruto de coincidencias o algún 

tipo de contingencia que suelen pasar con frecuencia, por tanto no es procedente imputar 

responsabilidad por el simple hecho de ejercer una actividad peligrosa, sino que debe hacerse 

un análisis exhaustivo de los elementos que pueden tener algún tipo de inferencia en la 

ocurrencia, así mismo sostiene la Honorable Corte Suprema de Justicia que “La supuesta 

presunción de culpa por el mero ejercicio de una actividad peligrosa, carece de todo fundamento 
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lógico y normativo. Legal, porque ninguna parte del artículo 2356 del Código Civil, siquiera 

menciona presunción alguna. Lógico, porque cualquier actividad humana, y en especial, la 

peligrosa, puede desplegarse con absoluta diligencia o cuidado, o sea, sin culpa y también 

incurriéndose en ésta. De suyo, tal presunción contradice elementales pautas de experiencia y 

sentido común, al no ajustarse a la razón presumir una culpa con el simple ejercicio de una 

actividad que de ordinario como impone la razón se desarrolla con diligencia, prudencia y 

cuidado”. 

 

La doctrina ha sido clara en establecer que la colisión de actividades peligrosas se presenta 

cuando el daño es el resultado de la conjunción de dos culpas presuntas, es decir, que se haya 

producido en el ejercicio por parte de ambos adversarios de actividades, o provengan de cosas, 

de las cuales la jurisprudencia desprenda presunciones de culpa o con la intervención de varias 

personas sujetas a la dependencia de otras.  

 

Así las cosas, en el presente caso nos encontraríamos frente a la responsabilidad con culpa 

probada prevista en el artículo 2341 del Código Civil, tal como lo ha establecido la Jurisprudencia 

de la Corte Suprema de Justicia en los fallos, cuyos apartes cito a continuación: 

 

“La parte demandante debió probar la culpa de los demandados, por tratarse 

de una colisión entre dos vehículos bus y tractocamión que transitaban bajo la 

presunción de actividades peligrosas, para el caso la presunción de culpa se 

neutraliza y lo aplicable no sería el artículo 2356 del Código Civil sino el 2341 

de culpa probada.”9 

 

“Como en este caso el accidente se produjo cuando ambas partes 

desarrollaban actividades de ese tipo, se eliminaba cualquier presunción de 

culpa, lo que a su turno implicaba que la acción no se examinara a la luz del 

artículo 2356 del C. Civil, sino del 2341 del ibidem, evento en el cual el 

demandante corría con la carga de demostrar todos los elementos integrantes 

 
9 Corte Suprema de Justicia Sentencia 6527 de 16 de marzo de 2001. MP Silvio Fernando Trejos Bueno.  
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de la responsabilidad civil extracontractual.”10 

 

“[…] actividad desplegada por las partes de las denominadas peligrosas, razón 

por la cual las presunciones sobre su culpa se neutralizan. Por ello, habrá que 

responsabilizar a quien se le demuestre una culpa efectiva. 

 

(…) 

 

La presunción de culpa, ninguna utilidad normativa o probatoria comporta al 

damnificado, tampoco es regla de equidad y menos de justicia, pues su único 

efecto jurídico es eximir de la probanza de un supuesto fáctico por completo 

ajeno al precepto, no menester para estructurar la responsabilidad, ni cuya 

probanza contraria es admisible, cuando toda presunción, salvo la iuris et de 

iuris que exige texto legal expreso, es susceptible de infirmar con la 

demostración de la diligencia y cuidado. Por tanto el juzgador con sujeción a la 

libre convicción y la sana crítica valorará los elementos probatorios para 

determinar cuál de las actividades peligrosas concurrentes es la causa del daño 

y la incidencia de la conducta de la víctima en la secuencia causal, asignando, 

en todo o en parte, a uno o a ambos sujetos la responsabilidad según su 

participación, a cuyo efecto, imputado a la actividad de una sola parte, ésta es 

responsable por completo de su reparación y si lo fuere a ambas, cada una lo 

será en la medida de su contribución. En otros términos, cuando la actividad 

peligrosa del agente es causa exclusiva del daño, éste será responsable en su 

integridad; contrario sensu, siéndolo la ejercida por la víctima, ninguna 

responsabilidad tendrá; y, si aconteciere por ambas actividades, la del agente 

y la de la víctima, como concausa, según su participación o contribución en la 

secuencia causal del daño, se establecerá el grado de responsabilidad que le 

asiste y habrá lugar a la dosificación o reducción del quantum indemnizatorio”11 

 
10 Corte Suprema de Justicia Sentencia 5462 de 2000 MP José Fernando Ramírez Gómez.  
11 Corte Suprema de Justicia Sentencia 3001 de 31 de enero de 2005 MP Pedro Octavio Munar Cadena.  
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Entonces para fundamentar un proceso de responsabilidad civil, no basta con solicitar una 

imputación objetiva entre el resultado y el acto causal, se requiere que el acto sea negligente o 

imprudente, y lo será aquél que infringe el deber de cuidado objetivamente exigible en la relación 

de la actividad peligrosa, para el caso, este deber de cuidado viene determinado por reglas 

especiales de tránsito y circulación de vehículos automotores. Pues queda claro que, pretender 

la aplicación de un modelo de culpa presunta en contra de la parte demandada afectaría 

seriamente la seguridad jurídica e imparcialidad que debe regir el criterio valorativo e 

interpretativo del juez, pues la única diferencia entre la parte demandante y la demandada es 

que la primera se aqueja de un perjuicio sufrido, sin poner de presente que en igual sentido se 

encontraba inmersa en una actividad que por su propia naturaleza representa un peligro para sí 

y para el entorno en general. 

 

En conclusión, tal como se desprende de la narración de los hechos de la demanda, tanto el 

conductor del vehículo de placa FUV 835 y el conductor del vehículo de placa LMR 796, estaban 

en el ejercicio de una actividad peligrosa, consistente en la conducción de un vehículo automotor. 

Por lo tanto, concurren al suceso dañoso ejerciendo similares actividades peligrosas y en tal 

supuesto, se aniquilan mutuamente, forzando al actor a demostrar la culpa del conductor del 

vehículo LMR 796. 

 

Por lo que respetuosamente solicito al despacho tener probada esta excepción. 

 

4. LA INDEMNIZACIÓN DEBE SER REDUCIDA ANTE LA INCIDENCIA DEL SEÑOR 

SERGIO ANTONIO RAMIREZ GONZALEZ EN LA PRODUCCIÓN DEL DAÑO QUE 

HOY RECLAMA POR VÍA JUDICIAL. 

 

En gracia de discusión y de manera subsidiaria, debe tenerse en cuenta que en el improbable y 

remoto evento en que se demuestre que sí existió un hecho generador imputable a mi mandante 

COMUNICACIÓN CELULAR S.A COMCEL S.A, o a JOSE NIEBLES CERMEÑO como conductor 

del vehículo de placas LMR 796. Ante esta hipotética circunstancia, de todas maneras, debe 
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aplicarse la respectiva reducción de la indemnización. Lo anterior, en proporción a la contribución 

que tuvo en el accidente la propia víctima, el señor SERGIO ANTONIO RAMIREZ GONZALEZ, 

por lo menos en un 50%. Por supuesto, sin perjuicio de que como ya se demostró en la anterior 

excepción, no hay prueba del nexo de causalidad entre el actuar de los demandados y el daño.  

 

Conforme a lo dicho, el despacho debe establecer un análisis causal de las conductas 

implicadas en el evento dañoso, a fin de determinar la incidencia del actuar de SERGIO 

ANTONIO RAMIREZ GONZALEZ en la ocurrencia del daño, debido a que este como actor vial, 

se encuentra en el deber de prestar toda su atención al tránsito de los demás actores viales, y 

en ese sentido, en el caso probable de determinarse la existencia de una señal de tránsito que 

todavía no es clara; al Sr. Ramírez González, le correspondía no confiarse de tal señalización, 

sino transitar por la intersección entre la calle 33 con carrera 8 de la ciudad de Montería – 

Córdoba, con el mayor cuidado y reduciendo su tránsito, tal como lo menciona la Ley 769 de 

2002 en su artículo 74, que dice de la siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 74. REDUCCIÓN DE VELOCIDAD. Los conductores deben reducir la velocidad a 

treinta (30) kilómetros por hora en los siguientes casos: 

(…)  

En proximidad a una intersección” 

 

Por lo anterior, al demandante estar efectuando la misma actividad peligrosa que el conductor 

del vehículo LMR 976, a este también le corresponde un aporte en la incidencia causal del 

accidente, lo que tiene efectos de disminuir la indemnización si es que a ella hubiere lugar, en 

proporción a su contribución en los hechos del 23 de diciembre del 2023. Así es como lo ha 

indicado la Corte Suprema de Justicia en pronunciamiento del 19 de noviembre de 1993:  

 

“(…) Para aquellos eventos en los que tanto el autor de la conducta dañosa 

como el damnificado concurran en la generación del perjuicio, el artículo 2357 

del Código Civil consagra una regla precisa, según el cual “‘[l]a apreciación 
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del daño está sujeta a reducción, si el que lo ha sufrido se expuso a él 

imprudentemente’. Tradicionalmente, en nuestro medio se le ha dado al 

mencionado efecto la denominación “compensación de culpas” (…)12 

 

En distinto pronunciamiento, la misma Corporación manifestó que en el caso en que la 

negligencia de la víctima incida para que se exponga imprudentemente al daño, deberá 

necesariamente realizarse una reducción de la indemnización. Lo anterior fue manifestado en 

un caso en el que se evidenció la culpa de la víctima en la ocurrencia del daño, estimada en 

una proporción del 50 % de los perjuicios: 

 

“(…) En cuanto a la conducta de la víctima, analizada desde lo culpabilístico, 

es concurrente del hecho dañoso, por infringir los artículos 77 y 79 de la Ley 

769 de 2002 (Código Nacional de Tránsito Terrestre), al aparcar en lugar 

prohibido y sin encender las luces de parqueo. Empero, la violación de tales 

normas viales no resulta incidentes en un 50% de la causa del accidente, pues 

amén de su transgresión, el otro maquinista lo vio a cierta distancia 

estacionado, sólo que éste fue negligente, pues al no disminuir la velocidad ni 

cambiar de calzada, chocó con él 

 

Sin embargo, aunque el obrar de Carlos Alirio Méndez Lache no fue 

determinante en una mitad en la producción del resultado dañoso, su 

actuar, aunque pasivo por no desarrollar al momento de la colisión la 

actividad peligrosa de la conducción, fue causante como mínimo del 

mismo, porque al detenerse sobre la carretera, asumió un riesgo 

razonablemente previsible, propio de las incidencias de la circulación, 

como lo es el de resultar impactado, ya sea por la actividad de otro 

conductor.  

 

 
12 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Radicación No. 3579. No publicada  
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Debió entonces tomar “precauciones” a fin de evitar el siniestro, como haber 

parqueado en una berma, o en un lugar permitido para ello, evitando, en todo 

caso, convertirse en un obstáculo directo para vehículos en marcha en un 

segmento de la vía que les permite alcanzar altas velocidades. Así las cosas, 

la mencionada negligencia y situación de riesgo provocada por el demandante, 

conducen a esta Corte, en atención a los elementos concausales y 

culpabilísticos, a modificar su porcentaje de concurrencia en un 40% (…)” 

13 (Subrayado y negrilla fuera del texto original). 

 

Como se lee, el fallador en el anterior caso encontró probada la incidencia de la víctima en la 

causa generadora del daño, en proporción a un 50% y en ese sentido redujo los perjuicios que 

se probaron en el proceso en el mismo porcentaje. Comoquiera que la responsabilidad del 

demandado resultó menguada por la participación determinante de la víctima en la ocurrencia 

del suceso. De tal suerte que queda completamente claro que el fallador debe considerar el 

marco de circunstancia en que se produce el daño, así como sus condiciones de modo, tiempo 

y lugar, a fin de determinar la incidencia causal de la conducta de la víctima en la ocurrencia del 

daño por el cual solicita indemnización. 

 

En conclusión, tal como lo ha determinado la jurisprudencia, en el remoto evento en el que se 

acredite que sí existió un hecho atribuible al conductor del vehículo de placa LMR 796, y se 

acredita la participación propia de la víctima Sergio Antonio Ramírez González en el hecho, se 

solicita que sea procedente una indemnización por los perjuicios deprecados al encontrarse 

acreditado que la víctima elevó el riesgo en un acto irresponsable. Por lo tanto, la condena debe 

ser reducida conforme al porcentaje de participación del señor Sergio Antonio Ramírez 

González, en la ocurrencia del accidente, como mínimo en un cincuenta por ciento (50 %) de 

cara a los daños que resulten probados y debidamente acreditados en el proceso. 

 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción.  

 

 
13 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Expediente 11001-31-03-032-2011-00736-01. junio 12 de 2018 
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5. INEXISTENCIA DEL DAÑO EMERGENTE SOLICITADO 

 

En primera medida, debe advertirse que el daño emergente que se alega por la parte 

demandante es improcedente, en atención a que no existe prueba siquiera sumaria que acredite 

que la parte demandante sufrió un detrimento patrimonial derivado del presunto accidente de 

tránsito, que fija en dos pedimentos, (i) los costos de la reparación del vehículo de placas LMR 

796 y (ii) los gastos derivados del parqueadero del vehículo placas LMR 796; en cuanto a los 

anteriores pedimentos, no cumple con las características de un daño indemnizable, es decir, que 

este sea cierto, directo y comprobable, por lo que no resulta suficiente solo exigir como pretensión 

el daño emergente sin que este provenga con su correspondiente prueba.  

 

Al respecto, del daño emergente este ha sido desarrollado jurisprudencialmente como la tipología 

de perjuicios que comprende la pérdida de elementos patrimoniales como consecuencia de los 

hechos dañosos. Sin embargo, ha establecido ampliamente que para la procedencia del 

reconocimiento de los mismos resulta totalmente necesario acreditarlos dentro del proceso, 

carga que le asiste al reclamante de los perjuicios. Bajo estos derroteros, en el caso particular 

es completamente improcedente reconocimiento alguno a título de daño emergente, por cuanto 

no existe prueba cierta, clara y suficiente que acredite la suma solicitada por el extremo actor. 

 

Es claro que la parte Demandante tenía entre sus mandatos como parte actora, toda la carga 

probatoria sobre los perjuicios deprecados en la demanda. Por lo tanto, la cuantía de los daños 

por los cuales se está exigiendo una indemnización deberán estar claramente probados a través 

de los medios idóneos que la ley consagra en estos casos. A efectos de entender la tipología de 

dichos perjuicios, vale la pena rememorar lo indicado por la honorable Corte Suprema de Justicia 

con respecto a la definición del daño emergente en los siguientes términos: 

 

“De manera, que el daño emergente comprende la pérdida misma de elementos 

patrimoniales, las erogaciones que hayan sido menester o que en el futuro sean 

necesarios y el advenimiento de pasivo, causados por los hechos de los cuales 

se trata de deducirse la responsabilidad. 
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Dicho en forma breve y precisa, el daño emergente empobrece y disminuye el 

patrimonio, pues se trata de la sustracción de un valor que ya existía en el 

patrimonio del damnificado; en cambio, el lucro cesante tiende a aumentarlo, 

corresponde a nuevas utilidades que la víctima presumiblemente hubiera 

conseguido de no haber sucedido el hecho ilícito o el incumplimiento.”14 

 

Esta tipología de daño ha sido ampliamente desarrollada por la Corte Suprema de Justicia, 

estableciendo la carga probatoria que le incumbe a la parte demandante, sobre lo que ha 

establecido lo siguiente: 

 

“(…) aun cuando en la acción de incumplimiento contractual es dable reclamar 

el reconocimiento de los perjuicios, en su doble connotación de daño 

emergente y lucro cesante, no lo es menos que para ello resulta ineludible que 

el perjuicio reclamado tenga como causa eficiente aquel incumplimiento, y que 

los mismos sean ciertos y concretos y no meramente hipotéticos o 

eventuales, teniendo el reclamante la carga de su demostración, como ha 

tenido oportunidad de indicarlo, de manera reiterada.”15  (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original) 

 

Bajo esta misma línea, en otro pronunciamiento también ha indicado que la existencia de los 

perjuicios en ningún escenario se puede presumir, tal y como se observa a continuación: 

 

“Ya bien lo dijo esta Corte en los albores del siglo XX, al afirmar que “(…) la 

existencia de perjuicios no se presume en ningún caso; [pues] no hay 

disposición legal que establezca tal presunción (…)”16 (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original) 

 
14 Corte Suprema de Justicia. Sentencia del 07 de diciembre de 2017. M.P. Margarita Cabello Blanco. SC20448-2017 
15 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 15 de febrero de 2018. MP. Margarita Cabello Blanco. EXP: 
2007-0299 
16 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 12 de junio de 2018. MP Luis Armando Tolosa Villabona. EXP: 
2011-0736. 
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En el caso en concreto, se evidencia ciertas circunstancias, que son relevantes para la no 

procedencia de su reconocimiento por parte del Sr. Juez, las cuales relataremos en los siguientes 

ítems: 

1.Respecto a los daños del vehículo de placas LMR 796. 

 

Frente a este pedimento se nos aporta la cotización de servicios No. 123.444, por valor de 

DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS VEINTITRÉS 

PESOS ($19.297.523), sin embargo la presentación de una cotización no significa como tal un 

detrimento patrimonial, por que con la sola cotización no demuestra que el afectado haya 

incurrido en un pago o desplazamiento de recursos, cuestión distinta que si se hace evidente con 

el aporte de una factura cancelada o una transferencia bancaria.  

 

Por otro lado, no existe prueba certera, por medio de la cual se identifique que los daños alegados 

por la parte demandante, su procedencia devenga directamente del hecho alegado del día 23 de 

diciembre de 2023, y no sean afectaciones realizadas al vehículo que sean anteriores, aún más 

teniendo en cuenta que no se aportan fotografías de como quedo el vehículo de mi representada 

para así de esta manera comprende cual fue la magnitud de lo que pudo supuesta haber 

provocado.  

 

2. Respecto a los gastos de parqueadero.  

 

Frente a los gastos de parqueadero, se aporta factura No. 1153, por valor de SETECIENTOS 

VEINTE MIL PESOS ($720.000), en donde se evidencia, de igual manera que el pedimento 

anterior, que no existe prueba de un desplazamiento o detrimento patrimonial, toda vez que no 

se ha demostrado la ejecución de un gasto como tal. Por otro lado, la misma factura carece de 

fechas, es decir que no se logra identificar con certeza que la misma fue producto de un gasto 

que se haya realizado posterior a la fecha del día 23 de diciembre de 2023.  

 

Véase que, de forma clara, dichas facturas adosadas por la parte demandante carecen de 
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sustento para ser los medios idóneos por los que la parte demandante los pretende hacer ver. 

 

Basta con analizar los requisitos establecidos en el artículo 774 del Código de Comercio para la 

factura, y veremos que los papeles presentados carecen de todos, o gran mayoría, de los 

requisitos impetrados en la Ley: 

 

“La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados en los 

artículos 621 del presente Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional 

o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes: 

 

1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En 

ausencia de mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se 

entenderá que debe ser pagada dentro de los treinta días calendario siguientes 

a la emisión. 

 

2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación 

o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la 

presente ley. 

 

3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el 

original de la factura, del estado de pago del precio o remuneración y las 

condiciones del pago si fuere el caso. A la misma obligación están sujetos los 

terceros a quienes se haya transferido la factura. 

 

No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la 

totalidad de los requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin 

embargo, la omisión de cualquiera de estos requisitos, no afectará la validez 

del negocio jurídico que dio origen a la factura. 

 

En todo caso, todo comprador o beneficiario del servicio tiene derecho a exigir 
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del vendedor o prestador del servicio la formación y entrega de una factura que 

corresponda al negocio causal con indicación del precio y de su pago total o de 

la parte que hubiere sido cancelada. 

 

La omisión de requisitos adicionales que establezcan normas distintas a las 

señaladas en el presente artículo, no afectará la calidad de título valor de las 

facturas.” 

 

Aunado a lo anterior, tampoco, no se acredita que el vehículo haya quedado en un estado tal que 

impidiera su movilización bajo los estándares de seguridad, y además, tampoco no se demuestra 

que dicho perjuicio sea consecuencia directa del accidente alegado, ya que el propio demandante 

puede hacer uso un parqueadero de forma regular, es decir, sin relevancia de que el vehículo de 

su propiedad haya estado inmersa en un accidente, pues no se resuelve la incógnita de si cuenta 

con uno en su lugar de residencia, pues no existe duda de que en cualquier escenario el vehículo 

tiene que ser estacionado, con independencia de que haya estado inmerso en un accidente; 

razón por la cual, con o sin accidente, está en igual situación de uso del mismo, descartándose 

de golpe la presunta causación de este perjuicio. 

 

De esta manera, se demuestra que la parte demandante no ha incurrido en un detrimento 

patrimonial ni mucho menos en la suma pretendida. Por el contrario, lo que se advierte es que 

está incumpliéndose lo establecido en el artículo 167 del Código General del Proceso. Razón por 

la que el despacho, de manera absoluta, debe negar los rubros acá pedidos.  De modo que, no 

se prueba el supuesto concepto por el cual deban reconocerle alguna cifra. Así, es claro que el 

valor pretendido por daño emergente no ostenta algún soporte cierto y suficiente que acredite al 

menos sumariamente el detrimento patrimonial en que supuestamente incurrieron los actores, 

no puede tomarse como prueba para la procedencia de reconocimiento alguno por concepto de 

daño emergente. En ese sentido, no se debe perder de vista, que la carga de la prueba de 

acreditar los supuestos perjuicios reside única y exclusivamente en cabeza de la parte 

Demandante. De manera que, si dicha parte no cumple con su carga y en tal virtud, no acredita 

debida y suficientemente sus aparentes daños, es jurídicamente improcedente reconocer 
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cualquier suma por dicho concepto.  

 

En conclusión, no resulta procedente la pretensión impetrada según la cual, debe reconocerse y 

pagarse en favor de la parte Demandante sumas de dinero por concepto de daño emergente, 

toda vez que no hay prueba dentro del expediente que justifique las sumas solicitadas. Máxime, 

cuando la Corte Suprema de Justicia fue totalmente clara en indicar que éstos no se presumen, 

sino que se deben probar. Razón suficiente para solicitar al Despacho que desestime la 

pretensión invocada por la Demandante en lo relacionado con el daño emergente.  

 

Por todo lo anterior, solicito señor juez tener por probada esta excepción. 

 

6. GENÉRICA O INNOMINADA 

 

Solicito a usted Señor Juez, decretar cualquier otra excepción de fondo que resulte probada en 

curso del proceso, y que pueda corroborar que no existe obligación alguna a cargo de mi 

procurada y que pueda configurar otra causal que la exima de toda obligación indemnizatoria en 

cabeza de los demandados.  Lo anterior en virtud de lo reglado en el artículo 282 del Código 

General del Proceso.   

 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

VI. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRUEBAS APORTADAS POR LOS 

DEMANDANTES 

  

1. OPOSICIÓN A PRUEBAS DOCUMENTALES  

 

1.1. Frente a las fotografías respecto de “daños del vehículo de placa FUV 835” 

 

Debe precisarse que, se aportó con la demanda fotografías a color con las cuales se 

pretenden demostrar daños del vehículo de placa FUV 835 y, que estas sean consideradas 
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como un medio probatorio dentro del caso en concreto. Respecto de ellas, se solicita no sean 

tenidas en cuenta toda vez que no existe claridad sobre el origen de las mismas ni certeza de 

que provengan de la fecha referida, ni por quién fueron capturadas, teniendo en cuenta que no 

se evidencia cómo fueron obtenidas, la Corte Suprema de Justicia en sentencia STC16733-2022, 

respecto de las fotografías como prueba documental indicó que: 

 

(…) se trata de «un objeto que muestra un hecho distinto a él mismo, el 

cual emerge del documento sin que tenga que hacerse un ejercicio de 

interpretación exhaustiva de su contenido». En tal sentido, ha señalado que 

debe constatarse su autenticidad, por lo que es necesario tener «certeza de la 

fecha en la que se capturaron las imágenes y, para ello, corresponde al juez 

efectuar un cotejo de las fotografías con testimonios, documentos u otros 

medios probatorios». Sobre el particular, concluyó que: 

 

«(…) el valor probatorio de las fotografías no depende únicamente de su 

autenticidad formal sino de la posibilidad de establecer si la imagen 

representa los hechos que se le atribuyen, y no otros diferentes en razón 

del tiempo, del lugar o del cambio de posición de los elementos dentro de 

la escena capturada. Para ello, el juez debe valerse de otros medios 

probatorios, apreciando razonablemente el conjunto» 

 

Esta Sala tiene dicho que los documentos se dividen en representativos 

y declarativos. Estos, que se refieren a los que consignan manifestaciones 

dispositivas o testimoniales, mientras que aquellos contienen la representación 

de un hecho, por ejemplo, «fotografías, pinturas, dibujos, etc.» (SC17162-

2015). 

 

Referente a la valoración de las fotografías, se ha predicado que 

«es necesario que el juez tenga certeza sobre su origen» de conformidad 

con las reglas relativas a la autenticidad de documentos, esto es, el actual 
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artículo 244 del Código General del Proceso (CSJ SC de 18 de marzo de 

2002, Rad. 6649, reiterada en CSJ SC de 7 de marzo de 2012, Rad. 2007-

00461-01 y SC17162-2015). 

 

Por lo tanto, debe precisarse que las fotografías aportadas no tienen mérito probatorio alguno, 

pues tampoco existe certeza de que correspondan con las fechas ni personas relacionadas con 

el objeto del litigio. Como es expuso, la Corte Suprema de Justicia ha ratificado que ese tipo de 

medio probatorio deben ser verificables con garantías de autenticidad, integridad y confiabilidad 

en su recolección por lo que este medio no es adecuado ni legitimo para soportar o demostrar el 

dicho de los accionantes. 

 

2. RATIFICACIÓN DE DOCUMENTOS PROVENIENTES DE TERCEROS.  

 

El artículo 262 del Código General del Proceso faculta a las partes dentro de un proceso para 

que, si a bien lo tienen, soliciten la ratificación de los documentos provenientes de terceros 

aportados por la parte contraria. Vale la pena resaltar que esta disposición establece una clara 

consecuencia jurídica ante el evento en que una parte solicite la ratificación del documento y ello 

no se lleve a cabo: 

 

“(…) Artículo 262. Documentos declarativos emanados de terceros. Los 

documentos privados de contenido declarativo emanados de terceros se 

apreciarán por el juez sin necesidad de ratificar su contenido, salvo que la parte 

contraria solicite su ratificación (…)” 

 

Entonces, cabe resaltar que Juez sólo podrá apreciar probatoriamente los documentos cuya 

ratificación se solicita si efectivamente ésta se hace, como lo consagra el citado artículo. En 

virtud, solicito al Despacho que no se les conceda valor alguno demostrativo a los documentos 

provenientes de terceros aportados por la parte demandante mientras esta no solicite y obtenga 

su ratificación. Por lo anterior, solicito al Honorable Despacho la ratificación de todos los 

documentos privados provenientes de terceros que se hayan aportado con la demanda.  Es decir, 
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los siguientes: 

 

2.1. Del documento denominado Cotización Daños del vehículo de placa FUV 835, No. 

123.444 de fecha 17 de enero del 2022, realizado por el vendedor Joer Antonio 

Hernández Sierrra. Cítese a él o al representante legal de COUNTRY MOTORS 

S.A.”, para que ratifique el contenido por concepto de cotización, indique el valor, la 

fecha y demás información relativa al documento. 

 

2.2. Del documento denominado factura de venta No. 1153, emitido por El Lavadero y 

Parqueadero 1A, Cítese al propietario del establecimiento comercial para que 

ratifique el contenido por concepto de cotización, indique el valor, la fecha y demás 

información relativa al documento.  

 

VII. MEDIOS DE PRUEBA 

 

Solicito respetuosamente se decreten como pruebas las siguientes: 

 

1. INTERROGATORIO DE PARTE.  

 

1.1. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte a SERGIO 

ANTONIO RAMÍREZ GONZÁLEZ, en su calidad de demandante, a fin de que conteste 

el cuestionario que se le formulará frente a los hechos de la demanda, de la contestación, 

y en general, de todos los argumentos de hecho y de derecho expuestos en este litigio. 

El demandante podrá ser citado en la dirección de notificación relacionada en la 

demanda.  

 

1.2. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte a JOSE 

NIEBLES CERMEÑO en su calidad de demandado, a fin de que conteste el cuestionario 

que se le formulará frente a los hechos de la demanda, de la contestación, y en general, 

de todos los argumentos de hecho y de derecho expuestos en este litigio. El demandado 
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podrá ser citado en la calle 25 No 25B-43 del Municipio de San Marcos- sucre y al correo 

electrónico jose.niebles@gmail.com. 

 

1.3. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte al 

representante legal de HDI SEGUROS S.A antes LIBERTY SEGUROS S.A en su 

calidad de aseguradora del vehículo de placas LMR 976, a fin de que conteste el 

cuestionario que se le formulará frente a los hechos de la demanda, de la contestación, 

del llamamiento en garantía, de la póliza y en general, de todos los argumentos de hecho 

y de derecho expuestos en este litigio. El demandado podrá ser citado en la dirección de 

notificación relacionada en su contestación a la demanda.  

 

2. DECLARACIÓN DE PARTE 

 

2.1. Al tenor de lo preceptuado en el artículo 198 del Código General del Proceso, 

respetuosamente solicito ordenar la citación del representante legal de COMUNICACION 

CELULAR S.A COMCEL S.A., para que sea interrogado por el suscrito, sobre los hechos 

referidos en la contestación de la demanda. 

 

Este puede ser citado en la dirección de notificación indicada en esta contestación. 

 

3. DOCUMENTAL. 

 

3.1 Certificado laboral del Sr. JOSE DAVID NIEBLES CERMEÑO, emitido el día 9 de julio del 

2025.  

 

4. PRUEBA PERICIAL 

 

4.1. Manifiesto respetuosamente que aportaré prueba pericial de la cual me valdré. El 

dictamen Pericial que se anuncia, a fin de aportarse, tiene como finalidad acreditar las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar bajo las que ocurrió el accidente de tránsito, de 
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modo que se demuestre la existencia del hecho de la víctima. 

 

En tal virtud, el dictamen pericial que se solicita es conducente, pertinente, útil y necesario 

para el litigio, pues con esta prueba se acreditará que no existe nexo de causalidad entre 

el presunto daño alegado y la actividad desplegada por el conductor del vehículo 

asegurado, sino que además existe participación en el hecho de la propia víctima. 

 

Por lo anterior, solicito comedidamente al despacho que se conceda un término prudente 

para aportar la experticia que anuncio en los términos del artículo 227 del CGP, toda vez 

que el termino de traslado de la demanda fue insuficiente para aportarlo. Por lo cual se 

solicita al menos el término de dos meses para aportarlo.  

 

VIII. ANEXOS  

 

1. Poder especial conferido por mi representada 

 

IX. NOTIFICACIONES 

 

A la parte la dirección consignada en el escrito de demanda. 

 

Por mi representada COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A.., se recibirán 

notificaciones en la Carrera 68 A No.24b-10 de Bogotá D.C. Correo electrónico: 

notificacionesclaro@claro.com.co   

 

Por parte del suscrito se recibirán notificaciones en la Secretaría de su despacho o en la Avenida 

6A Bis No. 35N-100, Centro Empresarial Chipichape, Oficina 212 de la ciudad de Cali. Email: 

notificaciones@gha.com.co  

 
Cordialmente, 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 39.116 del C. S. de la J. 

mailto:notificacionesclaro@claro.com.co
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Poder Dr. Gustavo Herrera - Proceso Verbal Sergio Antonio Ramírez

Desde Notificaciones Claro <NotificacionesClaro@claro.com.co>
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Para Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
CC Felipe Alejandro Garcia Avila <felipe.garcia@claro.com.co>

2 archivos adjuntos (3 MB)
PODER DR. Gustavo Herrera - Sergio Antonio Ramírez.pdf; Certificado de Existencia y Representación Legal - Comcel mayo
2025.pdf;

 
Doctor Gustavo Herrera, buenas tardes.
 
Por el presente remito poder especial con el objeto de que se conteste y lleve hasta su terminación el proceso
verbal promovida por el señor Sergio Antonio Ramírez González contra Comcel S.A. y que actualmente
cursa en el JUZGADO QUINTO (5) MUNICIPAL Y DE COMPETENCIA MULTIPLE DE MONTERIA,
bajo el radicado No.  23-001-4189-005-2025-00122-00
 
Atentamente,
 
 
 
Claro Colombia
Notificacionesclaro@claro.com.co
 
 
Conmutador: Bogotá: 7480000 - 7500300, Cali: 4880000, Medellín: 6041000, B/quilla: 3870000

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:
Este correo electrónico, incluyendo en su caso, los archivos adjuntos al mismo pueden contener
información de carácter confidencial y/o privilegiada, y se envían a la atención única y
exclusivamente de la persona y/o entidad a quien va dirigido. La copia, revisión, uso, revelación
y/o distribución de dicha información confidencial sin la autorización por escrito de
Comunicación Celular S.A Comcel S.A está prohibida. Si usted no es el destinatario a quien se
dirige el presente correo, favor de contactar al remitente respondiendo al presente correo y
eliminar el correo original incluyendo sus archivos, así como cualquiera copia del mismo.
Mediante la recepción del presente correo usted reconoce y acepta que en caso de
incumplimiento de su parte y/o de sus representantes a los términos antes mencionados,
Comunicación Celular S.A Comcel S.A tendrá derecho a los daños y perjuicios que esto le cause.

CONFIDENTIALITY NOTICE:
This e-mail message including attachments, if any, is intended only for the person or entity to
which it is addressed and may contain confidential and /or privileged material. Any review, use,
disclosure or distribution of such confidential information without the written authorization of
Comunicación Celular S.A Comcel S.A is prohibited. If you are not the intended recipient, please
contact the sender by reply e-mail and destroy all copies of the original message. By receiving
this e-mail you acknowledge that any breach by you and/or your representatives of the above
provisions may entitle Comunicación Celular S.A Comcel S.A to seek for damages.
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Clasificación: Uso Interno. Documento Claro Colombia 

Bogotá, D.C., a los 26 días del mes de mayo de 2025    G.A.C. 2025-0272  

 

Señores: 

JUZGADO QUINTO (5) MUNICIPAL Y DE COMPETENCIA MULTIPLE DE MONTERIA 

E.        S.         D. 

 

REFERENCIA:         Proceso Verbal de Responsabilidad Civil 

DEMANDANTE:      SERGIO ANTONIO RAMÍREZ GONZALEZ 

DEMANDADO:        COMUNICACIÓN CELULAR S.A. - COMCEL S.A. 

RADICADO:             23-001-4189-005-2025-00122-00 

 

ASUNTO:          PODER ESPECIAL 

 

 

Respetado Señor(a) Juez, 

 

SANTIAGO PARDO FAJARDO, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá 

D.C., identificado con la Cédula de Ciudadanía número 80.425.417, actuando en mi calidad de 

Representante Legal de la Sociedad COMUNICACIÓN CELULAR S.A.  - COMCEL S.A., 

domiciliada en Bogotá D.C., con NIT 800.153.993-7, según consta en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., que se acompaña a este 

escrito, quien puede ser notificada en el correo electrónico notificacionesclaro@claro.com.co, 

manifiesto que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE en cabeza del doctor 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA, quien es mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad 

de Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 19.395.114, titular de la Tarjeta 

Profesional de Abogado No. 36.116 del C.S.J., quien puede notificarse en el correo electrónico 

notificaciones@gha.com.co, para que en nombre y representación de Comcel S.A., adelante y lleve 

hasta su culminación el proceso declarativo de la referencia. 

 

El apoderado especial de COMUNICACIÓN CELULAR S.A., COMCEL S.A, queda 

ampliamente facultada en los términos del artículo 77 del Código General del Proceso, y 

expresamente para actuar en todas las audiencias y diligencias que se surtan, asistir y atender en 

nombre de Comcel S.A., notificarse de todas las providencias que se dicten e interponer todos los 

recursos a que haya lugar contra las mismas, renunciar a términos, contestar la demanda, presentar 

demanda de reconvención, solicitar medidas cautelares nominadas e innominadas (previas), solicitar 

prórrogas y suspensiones, desistir, conciliar, transigir, pagar, solicitar y aportar pruebas, tachar 

documentos de falsos, sustituir y reasumir el presente poder y en general, para hacer cuanto juzgue 

conducente para el éxito del presente mandato. En todo caso, la apoderada especial de la sociedad no 

tiene facultad para confesar ni de recibir. 

Sírvase señor Juez conferirle personería jurídica en los términos indicados anteriormente.  

 

Del señor Juez con el debido respeto,       Acepto, 

 

 

   

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 

 

SANTIAGO PARDO FAJARDO 

C.C No. 80.425.417 

Representante Legal                         

COMCEL S.A. 

Docusign Envelope ID: C16D3C4B-3C62-4023-AF59-0E43DC617478
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COMUNICACION CELULAR COMCEL SA
800153993-7

C E R T I F I C A:

Que el (la) Señor(a) JOSE DAVID NIEBLES CERMEÑO, identificado(a) con cédula de
ciudadania No. 1.152.201.881, laboró en nuestra compañía desde el día 10 de Noviembre
del año 2021 hasta el día 04 de Abril del año 2024, con contrato de trabajo a término
Indefinido.

Su último cargo desempeñado fue como Site Owner.

La presente se expide en Bogotá, D.C. a solicitud del interesado(a), a los 09 días del mes
de julio del año 2025.

Para verificación de datos del presente documento comunicarse con gestión humana al
Teléfono 7500310 opción 3, en la ciudad de Bogotá  en el horario de 8:00 a.m. a 5:00
p.m. de lunes a viernes.

Cordialmente,

LUIS GERMAN MORALES CLAVIJO
Gerente Gestión Humana Negocios y Transversales

Copia: Hoja de Vida

CARRERA 68A NO. 24B-10
7429797 * 7500300
BOGOTA, D.C. - COLOMBIA
WWW.CLARO.COM.CO
00349478 - 09.07.2025


